
Uon Claudio Sanz, escribano por S. M. propietario 
del número de esta muy heroica villa de Madrid, de 
la Dirección general del Crédito público, y de la Sub-
delegacion de la real junta de Comercio y Moneda, 
doy fe: Que estando en el archivo de la casa y esta
dos del excelentísimo señor Marques de Villafranca, 
Duque de Medinasidonia, &c . ; por su archivero ge
neral don Gregorio Barcones y Carrion se me exhi
bió la información hecha á petición del excelentísimo 
señor don Francisco Alvarez de Toledo, Osorio, Mar
ques de Villafranca y de los Velez, duque de Medi
nasidonia, con citación del caballero Procurador sín
dico general de esta muy heroica villa don Pedro Sainz 
de Baranda, sobre el trastorno y perjuicios que sufrió 
el archivo en tiempo de la dominación enemiga , y 
del trastorno y daños que tuvieron los privilegios, es
crituras de adquisición y demás documentos, cuyo te
nor a la letra es el siguiente : 

Don Claudio Sanz, escribano por S. M. propieta
rio del número de esta muy heroica villa de Madrid, 

' de la Dirección general del Crédito público, y de la 
Subdelegacion de la real junta de Comercio y Moneda, 
doy fe: Que por el excelentísimo señor don Francisco 

' Alvarez de Toledo, Gonzaga y Caracciolo, Pérez de 
-Guzman el Bueno, Marques de Villafranca y de los Ve

lez , Duque de Medinasidonia , & c , Grande de España 
de primera clase, Gran Cruz de la real y distinguida 
orden española de Carlos I I I , Gentilhombre de cáma
ra de S. M. con ejercicio, Caballerizo mayor de la Reina 
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nuestra señora, Teniente General de los reales ejércitos, 
vecino de esta corte, se acudió ante el señor don Án
gel Fernandez de los Bios, del Consejo deiM., tenien
te corregidor de esta dicha villa, y por mi escribanía, 
solicitando una justificación y otras diligencias para 
acreditar los daños que hicieron los franceses en el 
archivo de su casa y papeles: todo lo cual se practi
có en solemne forma, con citación del Procurador sín
dico general de esta villa el señor don Pedro Sainz 
de Baranda, caballero de la real y distinguida orden 
española de Garlos I I I ; y el tenor de la petición y di-

Petidon. ligencias dice así: =z Don Francisco Alvarez de Tole
do , Gonzaga y Garacciolo, Pérez de Guzman el Bue
no, Marques de Villafranca y de los Velez, Duque 
de Medinasidonia , de Montalto, & c , Grande de Es
paña de primera clase, Gran Cruz de la real y distin
guida orden española de Carlos III, Gentilhombre de 
cámara de S. M. con ejercicio, Caballerizo mayor de la 
Reina nuestra señora, que está en gloria, Teniente Ge
neral de los reales ejércitos, & c ; á Y. S. como mas haya 
lugar digo: Que entre los muchos y grandes males que 
experimenté en mi casa y estados con motivo de la 
invasión que hicieron las tropas de Napoleón, lo fue 
acaso el mayor de todos por su gran trascendencia pa
ra lo sucesivo el que padecieron los papeles y docu
mentos originales que se custodiaban en mi archivo, 
en el que, como uno de los mas antiguos de la Gran
deza española, se conservaban con el mayor esmero 
los títulos, privilegios, reales confirmaciones, escritu
ras, apeos, y demás documentos que acreditaban la 
propiedad de mis estados y mayorazgos, los bienes, 
rentas , derechos , honores, regalías y preeminencias 
que adquirieron mis predecesores; los cuales, aunque 
tan públicos y notorios en el todo ó la mayor parte 



de ellos, no obstante sería muy difícil transmitirlos á 
la posteridad si no se conservasen los documentos au
ténticos, aunque en todo tiempo pueda acreditarse la 
verdad de ellos. Para este objeto me es indispensable 
exponer a la consideración del tribunal (aunque tam
bién es público y notorio) que entre las casas prin
cipales , que inmediatamente fueron saqueadas y roba
das a fines del año de mil ochocientos ocho cuando 
Napoleón ocupó con su ejercito esta capital, se com
prendió la mia , la cual fue primeramente secuestra
da , y después ocupada por uno de sus generales, que 
permaneció en ella como dueño, con su mugei*, hi
jos y numerosa familia, hasta que los franceses eva
cuaron esta misma capital á fines de mayo de mil 
ochocientos trece $ causando en el archivo el mayor 
trastorno por haber hecho de esta oficina, con moti
vo de tener salida al jardin, una pieza de recreo, en 
donde almorzaban y comian en tiempo de verano'; y 
a pesar de la mucha diligencia de mi archivero y 
otros dependientes para recoger y asegurar los docu
mentos y papeles que en él se custodiaban, como el 
principal tesoro de mi casa, no pudo realizarse esta 
medida de precaución sin una grande confusión y 
desorden; y aunque la mayor parte de ellos se ocul
taron en una pieza baja de las mas retiradas de la 
casa, en la que permanecieron hasta que los france

s e s dejaron libre a Madrid, con cuya precaución se 
pudo conseguir que no se extraviasen los títulos de 
adquisición y demás documentos originales, hubo la 
desgracia de que se humedecieron, inutilizaron, y aun 
pudrieron la mayor y mas principal parte de ellos; 
en tal disposición, que cuando se sacaron de donde 
estaban ocultos para volverlos á colocar en el archi-t 
vo se observó con el mayor.dolor, que muchos. docu-
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mentos, y aun los escritos en pergamino, se deshacen y 
rompen, y otros se hallan casi en disposición de no po
derse leer; por cuyo motivo, y deseando ocurrir en 
algún modo al remedio de tan grave y trascendental 
daño, he resuelto, aunque sea a costa de los mayores 
dispendios, testimoniar y compulsar en legal forma to
dos los documentos que se hallan en el deplorable es
tado que dejo insinuado; y á mayor abundamiento, pa
ra que en todo tiempo conste de un modo indudable 
la verdadera causa que ha motivado el deterioro de 
los citados documentos de mi archivo, me conviene, 
y —A V. S. suplico se sirva mandar que con citación 
del caballero Procurador síndico general de esta muy 
heroica villa se reciba justificación de testigos al te
nor da los particulares contenidos en este escrito, dan
do comisión para ello al presente escribano de núme
ro; y que evacuada en forma, aprobándola V. S., é in
terponiendo para su mayor validación la autoridad y 
decrete)-judicial, se protocolice como instrumento pu
blicó5 en el protocolo del mismo presente escribano, 
por quien se libren las copias y testimonios fehacien
tes que le sean pedidos, pues así procede todo de jus
ticia que imploro, &c.•: r - Otrosí digo: Que sin per
juicio de 16 que depongan los testigos es interesante 
para parte de dicha justificación que el propio presen
te escribano de número, precedida también citación 
del caballero Procurador: síndico general, y con su 
asistencia, si lo tuviese á bien, se constituya en el ar
chivo de mi casa, y ponga diligencia expresiva de las 
señales-que se conservan todavía de los sellos que es
tampóla Comisión Imper ia l , estado de muchos de los 
docurnentos que se manifestarán, y de otras circuns
tancias que se advertirán en el acto relativas al objeto 
de que-«e trata:=zSuplico á V. S. acceda á esta dili-
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gencia, porque igualmente es de justicia ut supra. rz El 
Marques de Villafranca. 

En lo principal y otrosí, previa citación del ca- ¿uto. 
bañero síndico general de esta muy heroica villa, re
cíbase la justificación que solicita el excelentísimo señor 
Marques de Villafranca, con los testigos que para ello 
designare, y practique también la diligencia de recono
cimiento en el archivo de la casa de su Excelencia, po
niéndola expresiva de cuanto resulte; para todo lo cual 
se da comisión al infraescrito escribano de número; y 
evacuado se traiga. El señor don Ángel Fernandez de 
los RÍOS, del Consejo de S. M . , primer teniente corre
gidor en Madrid, lo mandó a veinte y uno de agosto de 
mil ochocientos diez y nueve, rtfc Rios. — Claudio Sanz. 

En la villa de Madrid dicho dia mes y año yo Recado de atenci 
el escribano de número, previo el recado de atención f0 Prociado^S 
y urbanidad correspondiente, cité con el auto ante- 8en«ai. 
rior, y para los efectos que se solicitan, al señor don 
Pedro Sainz de Baranda, Procurador síndico general 
de esta muy heroica villa; y enterado respondió, se 
daba por citado para todo, y que concurriría perso
nalmente al archivo de la casa y estados del excelen
tísimo señor Marques de Villafranca á ver el estado 
de papeles y demás que convenga, y que evacuadas 
las diligencias se le pasen originales para decir lo con
veniente: doy fe: zz Claudio Sanz. •— 

En Madrid a veinte y tres de dicho mes y año, Recado de atend( 

yo el escribano de número, previo el recado de aten- y reiuerimien">. 
cion y urbanidad correspondiente, requerí al excelen
tísimo señor Marques de Villafranca, á efecto de que 
tuviese a bien señalar los testigos que hayan de depo
ner acerca del contenido del anterior escrito; y ente
rado dijo su Excelencia lo verificaría inmediatamente: 
doy fé: — Claudio Sanz. • 



Señalamiento de También la doy, que en este clia de la fecha se 
1 S°S* presentó á mí el infraescrito el licenciado don Fer

mín Rodríguez, contador de la casa y estados del ex
celentísimo señor Marques de Yillafranca , y me expre
só : que á nombre de su Excelencia señalaba por testigos 
para la justificación que tiene solicitada, y le está 
mandada recibir, al licenciado don Antonio Martel, 
abogado de los reales Consejos, y del ilustre Colegio 
de esta corte; á don Manuel Segundo Martínez, del 
comercio de paños en esta corte, portales de la Plaza 
mayor; a don Juan Antonio Sánchez, interventor del 
Crédito público en esta provincia; á don Juan Laso 
de la Vega, vecino de esta corte; don Joaquín Man
rique y Manrique, artífice platero en Ja calle de To
ledo, esquina á la del Burro; el mismo don Fermín 
Rodríguez; don Gregorio Barcones y Carrion, archi
vero de la casa ; y Domingo Pelaez, portero de es
trados de la contaduría y archivo ; sin perjuicio de 
que examinados todos los referidos, si se considerase 
necesario otros, se designarán: así lo expresó y firmó: 

doy fe: zs Fermín Rodríguez. — Claudio Sanz. 
Reconocimiento del En la muy heroica villa de Madr id , á veinte 
c ívo y pape es ^ cinco de agosto de mil ochocientos diez y nueve, 

á consecuencia de lo pedido en el otrosí del pedi
mento que motiva estas diligencias, y va por cabe
za, el señor don Pedro Sainz de Baranda, caballero 
de la real y distinguida orden española de Carlos III , 
y procurador síndico general de esta villa, acompa
ñado de mí el infraescrito escribano del numero, de 
la Dirección del Crédito público, y de la Subdelega
r o n de la real junta de Comercio y Moneda, se cons
tituyó en la casa y contaduría del excelentímo señor 
Marques de Villafranca y de los Velez, Duque de 
Medinasidonia, & c , é introducidos en la pieza de su 



archivo, á presencia del archivero general don Gre
gorio Barcones y Garrion, del contador don Fermin 
Rodríguez, y de otras varias personas, se hizo un pro
lijo reconocimiento, así de la misma pieza, como de 
los papeles existentes en ella; y se halló que en la 
puerta de entrada de la primera se conservaban toda
vía las señales en lacre de haber estado sellada, per
cibiéndose parte de las águilas imperiales ; que tam
bién se percibe haber estado cortada la misma pieza 
con tabique, y pintada la parte que correspondía á 
la comunicación que tiene el archivo al jardín de la 
casa, por medio de una reja ó puerta de hierro; que 
gran parte de los papeles están sumamente estropea
dos , pasados de humedad, podridos los pergaminos, 
en que están escritos muchos privilegios y reales cé
dulas, de forma que algunos de estos no pueden ya 
leerse sino con grande dificultad, y en parte imposi
bilitada enteramente su lectura, lo mismo que los de 
papel, y varios de estos luego que se tomaron en las 
manos se caían los pedazos, de manera que no pue
de quedar duda que todos estos documentos llegarán 
a imposibilitarse del todo con el tiempo, y que para 
sacar copias testimoniadas de ellos en el dia se nece
sita hacer grandes dispendios: y para que todo cons
te se pone esta diligencia, expresando dicho señor Pro
curador síndico general que se reserva exponer en su 
respuesta lo conveniente en razón de todo lo que ha 
visto y observado, y de lo demás que resulte de la 
justificación propuesta por su Excelencia; y lo firmó 
con el archivero Barcones, de que doy fé. zz: Pedro 
Sainz de Baranda. =z Gregorio Barcones y Carrion. dk 

Claudio Sanz. ¡ — 
En la villa de Madrid á veinte y seis de agosto Recepción de M 

! • ! ! • j . i • >r» • mentó de los testigc 

de mil ochocientos diez y nueve, para la justificación 
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que tiene solicitada el excelentísimo señor Marques de 
Villafranca y de los Velez, y le está mandada reci
bir, comparecieron ante el señor don Ángel Fernan
dez de los RÍOS, del Consejo de S. M., teniente cor
regidor de esta villa, los testigos designados, es a sa
ber: los licenciados don Antonio Martel y don Fer
mín Rodríguez, abogados de los reales Consejos, del 
ilustre Colegio de esta corte, y este último contador 
de la casa y estados de dicho Excelentísimo Señor; 
don Gregorio Barcones y Carrion, archivero general 
de la misma casa; Domingo Pelaez, portero de estrados 
de la contaduría y archivo de su Excelencia; don Manuel 
Segundo Martínez, del comercio de paños en los por
tales de la plaza mayor; don Juan Antonio Sánchez, 
interventor del Crédito público en esta provincia; don 
Juan Laso de la Vega, de esta vecindad; y don Joa
quín Manrique y Manrique, artífice platero en esta 
corte en la calle de Toledo, esquina a la del Burro; 
de los cuales su Señoría, a presencia del señor don Pe
dro Sainz de Baranda, caballero de la real y distin
guida orden española de Carlos I I I , procurador sín
dico general de esta villa, y por ante mí el infraescri-
to escribano de número, recibió juramento que hicie
ron por Dios nuestro Señor, y á una señal de cruz, 
prometiendo decir verdad en lo que sepan y les cons
te en razón de la exposición y solicitud del citado 
Excelentísimo Señor, de que fueron enterados, y lo 
firmaron junto con dichos señores juez y procurador: 
de que doy fe. = Rios. = Baranda. — Juan Antonio 
Sánchez. =r Antonio Martel. — Joaquín Manrique y 
Manrique. — Gregorio Barcones y Carrion. =: Fermín 
Rodríguez. = Domingo Pelaez. zr Manuel Segundo 
Martínez. ¿2 Juan Laso de la Vega, JZJ Ante mí: Clau
dio .Sauz.—. .. .. — _ 


